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10/03/2022 Florencia, 03 de marzo de 2022. == En la fecha, a la 
primera hora judicial, fija en lista el presente proceso 
por un (01) día, para dar traslado por el término de tres 
(3) días, de la solicitud de desistimiento de la demanda 
presentada por la apoderada de la parte actora. == Este 
traslado se surte de conformidad con el numeral 4° del 
artículo 316 del CGP y el Art. 201A del CPACA. == 
La fijación en lista se publica a través de los medios 
informáticos de la Rama Judicial y se comunica a las 
partes a través de un mensaje de datos.
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SE FIJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.)

 Secretario 2 Adtivo (Oralidad)
MONICA ISABEL VARGAS TOVAR


